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Sábado 5 de Agosto de 1882.

í3oicün iO^ftcinl
DE LA PROWOA DE VALLADOUD

SE PUBLICA TODOS LOS DbVS. PJ3CEPT0 LOS SIGUIENTES A FESTIVOS

PÁ^TE QFICÜL.

Gacela del 3 de Agosto de 1882. :

P8KsiDENci.i DEL de ministros^

S. M. el Rey D. Alfonso Í 
(Q- ^’ g-) continúa en Comillas i 
sin novedad en su importante ¡ 
salud.

De igual beneficio disfrutan en 
el Real Sitio de San Ildefonso 
S. M. la Reina Doña María 
Gristinafq. D.g.), y SS.AA.RR. 
la Serenísima Sra. Princesa de 
Asturias y las Infantas^ Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña Maria Eulalia.

Gaceta del 16 de dulio de 1882,

REGLAMENTO GENERAL
PARzl LA IMPOSICION, ADMINISTRA
CION Y COBRANZA DE LA CONTRIBU

CION INDUSTRIAL.

(Oontinuacion }

118. Los de la misma clase que 
se dediquen ai trasporte ó acaireo 
dentro de las poblaciones ó desde 
los puertos ó estaciones de ferro-ca
rriles á los almacenes, fábricas ó 
cualquier otro punto.
Pagarán por cada 

caballería  13 pesetas.
119. Garros, carretas y demás 

carruajes que estando amillarados 
para la contribución de inmuebles 
se dediquen en cualquiera época del 
ano al acarreo ó trasporte de cual 
quiera clase que no sea el de las 
mi eses ó cosechas de sus dueños:

Pagarán cada uno.. 5pesetas.
120. Galeras, mensajerías y de- 

^ás carruajes de cuatro ruedas, de

dicados al trasporte de mercancías 
por carreteras y caminos: 
Se pagará por cada

caballería...... 30 pesetas.
121, Empresarios de diligencias 

y demás carruajes para la conduc
ción de viajeros por carreteras y 
caminos, cuyo servicio sea perma
nente ó dure por Io menos‘más de 
seis meses.

Pagarán :
: Por cada kilómetro 
i de la línea que 

recorran........  
! Por cada caballería 
1......de las que arras- 
!......Iran el carruaje, y 

de las destinadas 
en la línea á rele
vos y repuestos. , 

Por cada carruaje de 
la misma clase 
cuando el servicio 

3 ' pesetas.

23

sea solo estacio
nal, se pagará por 
cada kilómeiro de 
la línea que re
corran................... /1*30

Por cada caballería 
de las que arras
tran el carruaje, y

1 de las desuñadas 
en la línea á rele
vos y repuestos. . 23 pesetas.
Para el pago de cuota por el tra

yecto que recorran los carruajes, 
deberán aforarse los que correspon
diendo á un mismo servicio arran
quen de puntos distintos de la línea 

¡ ó recorran esta á la vez; pero no 
1 aquellos que tengan los empresarios 
; de repuesto.
i 122. Tartanas, calesas y demás 
' carruajes de dos ruedas situados en 
: paradas ó puestos fijos.
i Se pagará:
. Por cada caballería 
i en poblaciones de 
más de 20,000 ha

bitantes. .... . n pesetas.

En las demás pobla-............................ . En las demás pobla
ciones............... 12 , clones...................

12-3. Tartanas, calesas y demás 127. Alquiladores 
carruajes de dos ruedas dedicados ; para paseo, 
á la conducción de viajeros por ca- Pagarán por catía 
rreteras y caminos. j uno.......................

Pagarán:
Por cadí) kilómetro 

de la línea que 
recorran........... 0 60 pesetas.

Por cada caballería.. 0'12
124. Tranvías ó caminos de hie

rro urbanos, servicio permanente ó 
que (lure más de seis meses.

Se pagará por cada metro de los 
que contenga el trayecto, aunque en 
lodo ó en parte tenga doble via: 
En Madrid y Barce-

’®”‘’* 1 peseta.
En poblaciones de 

60.000 habitantes, 
enadelante.. . . .' 0‘60

En las restantes po
blaciones.......... 0'26
126. Tranvías ó caminos de 

hierro urbanos, servicio estacional ó 
de temporada que no exceda de seis 
meses. Se pagará por cada metro 
de los que contenga el trayecto, 
aunque en lodo ó en parte tenga 
doble via:
En Madrid y Barce-

*^'^^....................... 0*60 pesetas.
En poblaciones de 

50.000 habitantes 
enadelante. .. . 0*23

En las resta ni es. . , 0J2
Los tranvías cuya explotación se 

haga por Compañías anónimas pa
garán con arreglo á lo prevenido 
para las mismas en el número 4 de 
la presente tarifa.

126. Coches de lujo de dos y 
cuatro ruedas, dedicados al servicio 
del público dentro de las poblacio
nes, y que se alquilan por días ó 
por temporada.

Se pagará:
Por cada caballería

en Madrid.. . . . 40 pesetas.

28 
de caballos

30

¡ TARIFA TERCERA.
¡ INDUSTRIA LANERA Y ESTAMBRERA

1- Cuotas. 

i Ptas. Cénts. 
\-    —. 
í 1. Máquinas de hi- 
j lar y de retorcer: 
i Movidas por agua, va- 
¡ por ú otro agente 

mecánico. Se pagará 
por cada 10 husos. . 3*23

Movidas por caballerías.
Por cada 10 husos.. 2*50

A mano. Por cada 10 
husos..................... 1*25
2. Telares mecáni

cos que tengan aparato 
á la Jacquar:
Movidos por agua, va

por, etc., en que se 
tejan lelas cuyo an
cho sea más de 1 *045 
metros. Se pagará 
por cada uno.......  23

Movidos por caballerías 
para tejer telas cuya 
dimension sea la ex
presada en el parra» 
lo anterior. Se pa- 
gaiá por cada uno. . 18

Movidos por agua, va
por, ele., para tejer 
lelas cuyo ancho sea 
menor de 1*066 me
tros. Se pagará por 
cada uno.............. 19 

Movidos por caballería 
para tejer lelas cuya 
dimension sea la ex
presada en el párra
fo anterior. Se paga
rá por cada uno. . ... 15
3. Telares mecáni

co?:
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2
Movidos por agua, va

por, etc., en que se 
tejan lelas cuyo an
cho sea de más de 
roso metros. Se pa
gará por cada uno. . 20
4. Telares mecáni

cos:
Movidos por caballería 

para tejer telas cuya 
dimension sea la ex
presada en el núme
ro anterior. Se paga
rá por cada uno. . . 17

Movidos por agua, va' .
por, etc., en que se 
tejan lelas cuyo an
cho sea menor de 
1‘04S metros. Se pa
gará por cada uno. . 17

Movidos por caballería 
para tejer lelas cuya 
dimension sea la ex
presada en el párra
fo anterior. Se paga
rá por cada uno. . . 14
5. Telares á mano:

Para la confección de 
alfombras llamadas 
turcas ó de nudo. 
Pagará cada uno.. . 28

Para la confección de 
lapices, sea cualquie
ra el ancho. Pagará 
cada uno.............  46
6. Telares á la Jac

quard:
En que se tejan lelas 

de más de 1*045 
metros de ancho. Se 
pagará por cada uno. 11 

En que se tejan telas 
cuya dimension sea 
menor de 1 *045 me
tros de ancho. Se pa
gará por cada uno. , 9
7. Telares de lan
zadera ó volante:

En que se tejan lelas 
de más del.045 me- , 
tros de ancho. Pa
garán por cada uno. 9 

Cuotas.

Ptas, Cénts.

En que se tejan telas 
cuya dimension sea 
menor que la expre
sada en el párrafo an
terior. Pagarán por 
cada uno............... 7
8. Batanes:

Movidos por vapor etc., 
estandoanejos á una 
solafábrica de hilados 
ó tejidos de lana ó es
tambre, sea cual
quiera el tiempo que 
trabajen. Se pagará 
porcada uno.......  51

Movidos por agua, cuan
do el caudal de ésta 
es suficiente para tra
bajar desde seis me
ses á un año ,.. . 34

Funcionando de seis 
meses abajo......... 28

Movidos por caballería, 
sea cualquiera el 
tiempo que funcio
nen....................... 23
9 Batanes:

Movidos por vapor etc., 
destinados al servi
cio del público, sea 
cualquiera el tiempo 
que funcianen. ... 69

Movidos por agua cuan
do el caudal de esta 
sea suficiente para 
trabajar desde seis 
meses á un año.. . . 57

Funcionando de seis 
meses abajo.........  46

. Movidos por caballe
rías, sea cualquiera 
el tiempo que fun
cionen........... 40
Nola. Delosnúme- 
ros anleriores que
dan excluidos los ba
tanes destinados ex
clusivamente á lim
piar los paños.
10 Perchas ó má

quinas: 
Destinadas a levantar 

el pelo de los tejidos 
de lana, siendo mo
vidas por vapor etc., 
Se pagará por cada 
una......... 28

Movidas por agua cuan
do el caudal de ésta 
sea suficiente para 
trabajar desde seis

1 meses á un año. . . 23
Funcionando menos de 

seis meses......... ...  17
Movidas por caballe

rías............................ 17
Á mano.............. ...  7

Nola. Las perchas 
dobles, ó sean las 
que trabajen simul- 
láneamenle dos ó 
más piezas de telas, 
pagarán el duplo de 
la cuota señalada 
anteriormente.
11 . Tundosas:

De las llamadas longi- 
. ludinales, movidas 

por vapor, se pagará 
porcada una. ... 34

(Se continuará.)

8. ‘ Condiciones que debe reunir 
el agua para ser potable.

9. ’ Influencias nocivas que pue
den resultar del emplazamiento d© 
los Establecimientos penitencia-

10. Importancia de la ventila
ción y calefacción en los Estable- 
cimientoí¿peniténciarios.

11' . Cohdiciones higiénicas que 
deben tener las letrinas ó lugares 
excusados de los Establecimientos 
penitenciarios.

12. Indicación de los desinfec
tantes en general.

13. Causas de insalubridad que 
pueden existir en las inmediacio
nes de los Establecimientos peni
tenciarios y medios de atenuarías ó 
destruirías.

14. Alimentos; definición y di
visiones.

15. Alimentos vegetales; su di
vision y consideraciones acerca de 
su importancia alimenticia.

16. Alimentos animales; su di
vision y consideraciones acerca de 
los mismos.

17. Cantidad, calidad de ali
mentos y número de refacciones 
en relación con las condiciones de 
los penados.

18. Indicaciones generales acer
ca del uso de los condimentos.

19. Bebidas acuosas; sus efec
tos por cantidad, por temperatura 
y composición.

20. Bebidas fermentadas sim
ples y las destiladas; sus efectos 
sobre el hombre.

21. ¿Qué se entiende por alte
ración, sofisticación y falsificación 
de los alimentos?

22. ¿Qué importancia tienen los 
vestidos para la conservación de la 
salud?

23. Baños; su importancia y 
aplicación en los Establecimientos 
penitenciarios.

24. Influencia de las pasiones 
en la salud de los penados.

25. ¿Cuáles son las pasiones 
más dominantes en los penados?

26. Reposo y sueño y su in
fluencia sobre el organismo huma
no según las diferentes condiciones 
en que se realice.

27. Horas de trabajo que pue
den imponerse á los penados en 
relación á la naturaleza de aquél, 
á la alimentación y condiciones de 
los individuos.

28. Influencia del aislamiento 
celular sobre las pasiones y fa
cultades intelectuales de los pe
nados.

Programa de sistemas penitencia^ 
rios y legislación española del 

ramo.

PARTE GENERAL.

l.® Del régimen penitenciario.
—Su objeto y extension.—Breví
sima indicación de los diversos sis
temas penitenciarios.

Gaceta del 1.° de Agostode 1882,

IDMlNlsmCl^CENTRAL.

Ministerio de la Gobernación.

Dirección general de Esiableci- 
mientos penales.

(Continuación.)

12. Tribunal de Cuentas: su 
jurisdicción, categoría y atribu
ciones.

13. Procedimiento del juicio de 
cuentas ante el Tribunal. Recursos 
contra las sentencias pronunciadas 
por las salas: sustanciación de es
tos recursos.

14. Formación y tramitación de 
los expedientes de alcances y des
falcos: procedimiento que debe se
guirse en los mismos para el rein
tegro y recursos que en ellos 
pueden ulilizarse.

15. Tramitación de los expe
dientes de cancelación de fianzas: 
recursos contra los fallos en los 
mismos recaídos.

16. Sustanciación del procedi
miento en rebeldía contra cuenta
dantes de ignorado paradero.

17. Organización y número de 
talleres en los presidios. Distribu
ción y aplicación de los productos 
ó rendimientos de los mismos. In
tervención de los Comandantes.

. 18. Número y definición de las 
cuentas que los Jefes de los presi
dios tienen obligación de remitir á 
la Dirección general de Estableci
mientos penales, inclusas las de 
suministros; documentos que cons
tituyen cada una de dichas cuentas 
y procedimiento que se sigue con 
cada una hasta su completa termi
nación.

19. Exámen de la circular de 5 
de Mayo de 1881 dirigida por la 
Dirección de Establecimientos pe
nales á los Comandantes de los 
presidios. ¿Qué causas motivaron 
su redacción? ¿Es susceptible de 
mejoras?

Programa de nociones de Higiene 
pública y especial de las prisiones.

1 .^ Consideraciones generales 
acerca de la utilidad de la Hi
giene.

2 .® Consideraciones sobre la 
atmósfera en general, y su influen
cia sobre los seres vivientes.

3 .^ Composición química del 
aire.

4 .’ Causas de las alteraciones y 
viciaciones del aire atmosférico.

5 .® Consideraciones acerca del 
aire conflnado, é influencia de este 
sobre el organismo humano.

6 .® Instrumentos para apreciar 
la temperatura, presión y humedad 
del aíre, y efectos de estas condi
ciones sobre el organismo humano.

7 .® Ideas generales acerca de 
las estaciones y su influencia sobre 
el organismo humano.
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2? Noticias de algunos de los 
principales reformadores y escrito
res de derecho penal y sistemas 
penitenciarios.
, 3.® Crítica de las impugnacio
nes que se hacen á los sistemas 
penitenciarios.

^•^ Cigera idea de los Congresos 
penitenciarios celebrados en Franc
fort, Bruselas y Londres.—Reseña 
dei celebrado en Estockoimo, y 
noticia de sus acuerdos.

5 .^ Condiciones generales que 
debe reunir el tratamiento peniten
ciario cualquiera que sea el sistema 
que se adopte —-Educación moral 
y religiosa.—Instrucción.-Trabajo, 
—Higiene.

6 .® De la educación moral y 
religiosa —Su necesidad para con
seguiría reforma delosdelincuen- 
tes --Del culto en las prisiones.—Ex
plicación de la tolerancia religiosa 
que consagra la Constitución vi
gente.—Deberes y derechos dei 
Capellán de una prisión.

7 .® De la instrucción.—Exten
sion que debe tener la enseñanza 
en las prisiones.—¿Debe obligarse 
á los presos y penados ignorantes 
á que acudan á la Escuela? ¿Se 
deberá imponer esa obligación á 
los detenidos ó penados jóvenes?— 
Lectura que debe permitirse en 
las prisiones.

8 .* Del trabajoen las prisiones. 
—Su necesidad.—Sus ventajas.— 
Oficios ó industrias que pueden es
tablecerse en las prisiones.-¿Se 
debe obligar á todos los penados 
al trabajo?—Exámen de las dispo
siciones del Código penal sobre 
este punto.—¿Se debe obligar á 
los detenidos preventivamente á 
que trabajen?

9 ." Conflicto económico queori- 
gina el trabajo en las prisiones 
por la competencia que se hace 
al trabajo libre.—¿Cómo podría re
solverse el problema?

10 , Sistema de trabajos por 
cuenta de la Adohnistracion.— 
Sistema de cotratas,—Examen de 
uno y otro, indicando sus ventajas 
ó inconvenientes.—Trabajo libre 
de los que sólo están presos.— 
¿Qué intervención puede tener el 
Estado en este trabajo?

H. Delà higiene en Ias prisio- 
lies.—¿Se debe imponer á los que 
sólo están en prisión preventiva el 
tratamiento higiénico que se con
sidere conveniente?

12. Edificios carcelarios—Con
diciones que deben reunir. —Crítica 
de los edificios que en la actuali
dad sirven para cárceles y presi
dios.—Breve idea de la arquitec
tura carcelaria.—Plan general de 
una prisión moderna.—Partes de 
que debe constar.—Explicación de 

celda, indicando su capacidad, 
detalles y moviliario que con
tendrá.

13. Vigilancia de las prisiones. 
•*-Cómo debe orgaaizarse.—Con

tadores mecánicos.-Rondas.-Ven
tanillos.— Espiones. — Comproba
ción de los turnos de vigilancia.— 
Señales de alarma.—Medios de 
evitar las fugas.—Requisas.—Vi
gilancia especial sobre los emplea 
d<^s.—Vigilancia sobre las personas 
extrañas á la prisión que comuni
quen con los detenidos y penados.

14. Noticias de los recursos á 
que acuden los presos y penados 
para tener relaciones peligrosas 
entre sí y con personas extrañas 
á la prisión.—Precauciones que 
debe tomar el Jefe de una prisión 
para no ser sorprendido por las 
frases de significación convencio
nal que suelen usar los delincuen
tes.—Falinaje ó marcas de los 
criminales.-Exposición de los pro
cedimientos empleados por los pre
sos para tener relaciones peligro
sas con el exterior, y de las medidas 
que pueden adoptarse para evi
tarías.

15. Del personal penitenciario. 
—¿Debe ser distinto el cuerpo de 
empleados que sirva en las cárceles 
del que sirva en las penitenciarías?
—Juicio crítico de la actual orga 
nizacion del personal de cárcelesy compañeros?
presidios.—Calaboceros y cabos de 
vara.—¿Es conveniente su conser
vación?

16. ¿Lasprisiones deben depen
der de un centro directivo, ó debe 
estar descentralizado el servicio?

17. Intervención del poder ju 
dicial en el régimen de las prisio
nes.—Relaciones del Jefe de una 
prisión con las Autoridades judi
ciales.—Visitas de cárceles y pre • 
sidios.-Disposiciones vigentes sobre 
este asunto.

18. Importancia y aplicaciones 
de la Estadística peniteuciari «.— 
Disposiciones vigentes sobre el 
particular.—Exámen de la Esta
dística criminal publicada en 1861.

¿podrán servir de maestros á sus

26. De la comunicación de los 
presos entre sí y con el exterior.— 

• Idea de la incomunicación. -¿Quién 
puede acordaría y con qué requisi
tos? Deberes del Jefe de una cárcel 
respecto al preso incomunicado.- 
(Artículos 133 y 554 ai 559 de la 
Compilación criminal reformada.)

27. De la comunicación de los 
presos con las personas extrañas á 
la cárcel.-Con sus familias, con 
los amigos, con los defensores.— 
Cómo debe efectuarse la comuni
cación. —Locutorios.-En caso de 
enfermedad, ¿se debe permitir á la 
familia y amigos que entren en la 
enfermería?—El detenido enfermo

, ¿puede ser asistido por un Médico
de su elección que no sea el
Establecimiento?—¿Deben ser 
giladas las conversaciones de 
detenidos con los visitantes?

del 
vi
les

SEGUNDA PARTE.

28. La comunicación por 
rrespondencia ¿debe ser ilimitada?

co-

¿Debe ser inviolable la corres
pondencia que envie ó reciba el 
.preso? ¿Quién puede acordar la 
apertura de las cartas?—Deberes 
del Jefe de una cárcel cuando sos
peche que por la correspondencia 
de lós presos puede coraeterse al
gún delito.

29. De la alimentación de los 
presos.—¿Se les debe permitir que 
sean alimentados por sus familias 
ó por establecimientos de comidas? 
—Uso de vinos y licores. —Deben 
existir cantinas en Ias cárceles.

30. De la higiene de los presos. 
—¿Se les puede obligar á que se 
bañen, muden de ropa, cuando se 
considere conveniente?- ¿Debe per
mitirse el uso de la barba y del 
pelo largo?—¿Se puede obligará los 
presos á que vistan uniforme?—

DE DA PRISION PREVENTIVA.

19. De la prisión preventiva.- 
Sus caracteres.—Su objeto.—Exá
men de la legislación vigente sobre 
el particular.

20. ¿Quién puede acordar la 
prisión preventiva?—Detenciones 
arbitrarias.—Respecto á las garan
tías individuales.-Deberes de los 
Jefes de cárceles en casos de de
tenciones ilegales.

21. Suspension de las garantías 
constitucionales.--Estado excepcio
nal.—Ley de órden público de 23 
de Abril de 1870.

22. Del tratamiento preventi
vo.—Privaciones que pueden im- 
ponerse al detenido.—¿Qué dife
rencias pueden existir entre el 
detenido que ocupa departamentos 
especiales de pago y el preso po
bre que no abona nada al estable
cimiento?

23. Dei servicio religioso en las

cárceles.—¿Se puede obligar á los 
detenidos á que asistan á la capilla 
y cumplan con los deberes religio
sos?

24. De la instrucción en las 
cárceles. — Cómo debe organizarse.

¿Se puede obligar al preso igno
rante á que asista á las Escuelas?—■ 
Exposición del estado presente de 
las Escuelas de las cárceles y me
didas que podri,an adoptarse para 
mejorarlo.—Premios y castigosque 
podrian emplearse para estimular 
la aplicación de los detenidos.- 
¿Se debe obligar á los detenidos 

\ jóvenes á que asistan á la Escuela?
¿Qué clase de libros y periódicos 

pueden recibir y leer los que están 
sujetos á-prision preventiva?

25. Del trabajo’en las cárceles. 
—¿Se puede obligar á trabajar á 
los presos insolventes que no se 
mantienen ásus expensas? ¿Se debe 
permitir á los presos que trabajen 
en sus respectivos oficios aun cuan
do nada paguen al Establecimien- 

j to? ¿Qué clase de oficios no podrán 
1 permitirse en las cárceles? Los pre- 
i sos entendidos en un arte ú oficio

3
¿Se debe permitir á los presos el 
uso dei tabaco y en qué condicio
nes?—¿Se debe permitir á los dete
nidos preventivamente el uso de 
braseros ó caloríferos particulares 
cuando la prisión no esté calentada 
por un sistema general?

31. Del sistema aplicable á la 
prisión preventiva. —Crítica del ré
gimen actual de aglomeración.— 
Dificultades para una acertada cla
sificación de presos. — Supuesto el 
sistema de aglomeración, ¿cual será 
la clasificación raénos defectuosa?

32. Ventajas ó inconvenientes 
del régimen celular aplicadó á la 
prisión preventiva.

33. Del tratamiento celular pre
ventivo.—Ingreso del recurso -Vi 
da en la celda.— Culto, educación, 
instrucción, trabajo.

(Se continuara.)

NuM. 3201.

DELEGACION DE HACIENDA
EN LÀ 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Resultando servido interinamen
te el estanco num. 1, de la Nava 
del Rey, he acordado abrir con
curso para su provision durante 15 
dias que empezará á contarse desde 
la fecha en que ésta disposición se 
publique en el Boletín oficial de la 
Provincia,

Las solicitudes de los que pre
tendan deserapeñarle se dirigirán á 
mi autoridad acompañadas de los 
documentos que justifiquen su de
recho: certificación de buena con
ducta espedida por la autoridad 
competente; y declaración de los 
fondos con que cuenta para el sur
tido de Ia espendeduría que desean 
servir, en la inteligencia que serán 
preferidos los que reúnan mayores 
méritos y posean suficiente capital 
para su establecimiento.

Con arreglo al Decreto de 24 de 
Setiembre de í870y Ley de 3 de Ju
lio 1876, los aspirantes deberán 
reunir alguna de las condiciones 
siguientes:

1 . Ser licenciado con buena 
nota del ejército y armada en sus 
varios institutos. Tendrán derecho 
de prioridad los licenciados del 
ejército que durante la última in
surrección carlista hubieran conti 
nuado voluntariamente en las filas 
por un periodo de tiempo que no 
baya bajado de seis meses, los inu
tilizados en campaña que no lo 
estén para el puesto que solicitan, 
procedan de la clase de tropa ó de 
la de voluntarios y los que tengan 
en sus licencias la cláusula de 
Beneméritp de la Patria

2 .® Las viudas ó huérfanas de 
militares ó voluntarios muertos en 
campan^ ó por consecuencias de 
heridas recibidas en función de 
guerra ó acto de servicio que no
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perciban haberes pasivos y á falta 
de éstas las hermanas de los mis
mos individuos.—Valladolid 3 de 
Agosto de 1882.—El Delegado de 
Hacienda.—Angel G. de la Peña.

NüM. 3190.

El Comisario de guerra, inters 
ventor del material de Ingenie
ros de esta Plaza.

Hace saber; que en virtud de 
Real órden de 14 del actual, se 
suspende hasta nueva disposición 
la venta del cuartel de San Mateo 
sito en la calle del mismo nombre 
de esta Córte. cuya subasta se 
anunció el trece de dicho mes. 
quedando subsistente dicha licita
ción, para el mismo dia, hora y 
condiciones en lo que se refiere al 
cuartel de Santa Isabel, que aquel 
anuncio comprende; asimismo y 
en virtud de órden del Exorno. Se
ñor Director general de Adminis
tración militar, fe-ha 22 del co
rriente, se entenderá modificada la 
condición tercera del pliego de las 
legales con la supresión del final 
de la misma que dice «con sujeción 
tambien á las especiales sobre ser
vicios á cargo del cuerpo de Inge
nieros.»

Madrid 31 de Julio de 1882.— 
Luis Aseni.

NoM. 3177.

Don Miguel de Peony Padilla, Co
mandante de Infantería y Fis
cal Militar de esta plaza.

Hallándome instruyendo causa 
criminal, contra un individuo que 
dijo llamarse Felipe Valles Tejada, 
por suplantación de persona en una 
sustitución verificada en esta plaza 
en diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno, con el 
recluta del reemplazo del espresado 
año y cupo deta villa de Beasain, Juan 
Rezusta Echeverría; cuyo individuo 
despus de verificada aquella, desapa
reció, habiendo sospechas de quelle- 
vaen su poder una cédula personal 
estendida á nombre de Angel Pala
cios: á todas las autoridades, tanto ci
viles como militares suplico, que por 
cuantos medios eslen á su alcance, 
procedan ála busca y captura del ci
tado sugeto, cuyas señas personales 
son las siguientes: soltero, pelo y 
cejas color castaño, ojos pardos, na
riz regular, barba cerrada, boca re
gular color moreno, frente regular 
aire y producción buena, estatura 
1*648 ms, señas particulares algunas 
picadas de viruela; sabe leer y es
cribir; y si fuere habido lo pongan 
á mi disposición con toda seguridad, 
pues así lo tengo mandado en auto 
pe esta fecha.

Y para que la presente requisilo- 
a tenga la debida publicidad, in- 
!riese en el Boletín ofcial de la pro- 
acia de Valladolid.
Dado en San Sebastian álos vein- 

,inueve dias del mes de Julio de mil 
)chocienlos ochenta y dos. — Miguel 
le Peón.

NuM. 3167.

Don José María Noriega, Juez 
de primera instancia del Dis
trito de la Plaza de 'Valladolid.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á José María, de 
esta vecindad, de oficio curtidor y 
como tal operario que ha sido en la 
fábrica titulada de la Rubia término, 
de esta Ciudad, que ha vivido en la 
calle de Tenerías, número cuatro, 
sin que consten de él otras circuns
tancias, ignorándose su actual para
dero; para que dentro del término 
de diez dias comparezca en este 
Juzgado con el fin de nolificarle el 
auto de procesamiento y recibirle 
indagatoria en causa criminal de 
oficio que se le sigue sobre lesiones 
inferidas á Leon Rodríguez, de esta 
vecindad, la mañana del cinco de 
Junio último, previniéndole que de 
no verificado se le declarará en re
beldía é irrogarán los perjuicios á 
que haya lugar en derecho.

Y en nombre de S. M. el Rey 
Don Alfonso XII (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades 
civiles y militares, y cuanto á los 
agentes de la policía judicial de la 
nación, se sirvan proceder á la busca 
de dicho procesado dando conoci
miento á este Juzgado de su para
dero.

Dado én Valladolid á treinta y uno 
de Julio de mil ochocientos ochenta 
y dos.—José María Noriega, por 
mandado de S. S.’, León Gervás.

NüM. 3114.

Ayuntamiento constitucional de 
Hornillos.

Año de 1899.

EXTRACTO que conforme á lo 
dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley Municipal vigente, for
ma la Secretaría de este Ayun
tamiento de los acuerdos toma
dos por el mismo durante el 
trimestre finado en Junio pa
sado.

MES DE ABRIL.

Dia 8.

SESION ORDINARIA.

La circunstancia de no haber

asuntos de que tratar hizo el que se 
levantase negativa. ■

Día 8, í

SESION EXTRAORDINARIA.

Habiena la sesión por el Señor 
Alcalde y Secretatio comisionados 
al efecto, se manifestó las gestiones 
lechas por ellos acerca delà Delega

ción de Hacienda de esta provincia 
por cuanto á la riqueza imponible 
que se fija al pueblo para el reparti
miento del segundo semestre al te
nor de lo dispuesto en la ley de 31 
de Diciembre de 1881.

Dijeron habían observado dife
rentes equivocaciones de aprecia
ción que la Administración de Con
tribuciones habia hecho en el viñe
do, y otras varias, por lo que el 
Ayuntamiento dispuso llamar la 
atención del Señor Delegado, remi
tiéndole las observaciones de apoyo, 
y así la corporación municipal y 
asociados acordaron: Que sin sub
sanar antes la Delegación de Ha
cienda el error cometido, no se pro
cediese á los trabajos del reparti
miento semestral.

Dia 14.

SESION ORDINARIA.

Aprobada la sesión anterior y da
do cuenta de las disposiciones ofi
ciales quedaron enterados.

Seguidamente el Secretario de 
Ayuntamiento err union del Señor 
Alcalde comisionados para hacer 
entrega en la Delegación de Hacien
da del expediente de herrores ad
vertidos en la fijación de riqueza, 
manifestaron se habia ofrecido por 
aquella hacer las respectivas recti
ficaciones que publicaría en el Bo
letín oficial, y el Ayuntamiento 
quedó enterado.

Oia 16.

SESION EXTRAORDINARIA.

Reunido el Ayuntamiento en este 
dia quedó fijado y aprobado por él, 
el presupuesto adicional por resultas 
de 1880 á 81 y ejercicios anteriores 
como tambien el presupuesto’ordi
nario en proyecto para 1882 á 
1883, acordando que para que ten
ga lugar en definitiva se convoque 
á la Junta municipal de asociados.

Dia 21.

SESION ORDINARIA.

Se dió cuenta y el Ayuntamiento 
quedó enterado del balance trimes
tral de fondos, acordando su publi
cación en conformidad á lo dispues
to en el artículo 1GG de la ley.

Tambien se hizo y el Ayunta

miento aprobó el extracto de las 
sesiones celebradas durante el tri
mestre finado en Marzo, acordando 
su publicación en coníormidad á lo 
dispuesto en el artículo 109.

Despues teniendo presente lo pre
venido en el artículo 30 de la ley 
de 20 de Agosto de 1 870, quedaron 
fijadas las listas definiiivas de elec
tores.

Inmediatamente confirieron comi
sión en el Señor Alcalde y Concejal 
D. Ciriaco Gamarra para que pasen 
á recoger de D. Angel Chamorro 
2.000 pesetas que manifiesta obran 
en su poder por intereses de la
minas.

Después se dió cuenta de la co
municación de la Administración de 
Contribuciones y Rentas de la pro
vincia fecha 17 del actual ordenan
do al Ayuntamiento y Junia practi
case el reparlímienlo semestral co
mo transitorio sirviendo de base 
las observacione.s que se la hicieron 
por comunicación del 1! del actual 
y el Ayuntamiento acordó convocar 
á la Junta municipal.

Dia 28.

SESION ORDINARIA.,

En conformidad á lo dispuesto en 
el artículo loo de la ley municipal 
acordaron la distribución de fondos 
por obligaciones vencidas y no sa
tisfechas.

Despues acordaron reclamar por 
edictos á los propietario.s la rela
ción del movimiento que hubiesen 
esperimenlado en su riqueza desde 
la presentación de las cédulas para 
los nueves araillaramieatos.

Luego acordaron que antes de 
promover’ la cuestión judicial con 
el Ayuntamiento de Villalba de 
Adaja, por el deslinde del término 
se agolen todos los medios amisto
sos consultando para ello la Biblio
teca de Simancas.

fSe conlinuard.)

AMBCIOS PABTÍCDlAfiSS.

En la Íniprenla de este 
Boletín, S i halla ya á la 
venta el papel impreso para 
formar el Repartimiento Te
rritorial, con arreglo al nue
vo modelo oficial.

Valladolid: 
Imprenta de L. Garrido.

Obra 8.
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